
 
 

 
 

 
SESIÓN ORDINARIA Nº23-13 

Acta de la Sesión Ordinaria número veintitrés- trece celebrada por la Corporación 
Municipal de Montes de Oro, el día 10 de junio del 2013, en su Sala de Sesiones, al 
ser las dieciocho  horas y trece  minutos. 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Freddy Rodríguez Porras- Presidente Municipal 
Julio Castro Quesada sust. a Vladimir Sacasa Elizondo 
Lidieth Martínez Guillen   
Edwin Córdoba Arias   
Álvaro Carrillo Montero  
REGIDORES SUPLENTES: 
Juan Bautista Gómez Castillo 
Manuel Vargas Rojas  
Ana Iris Cruz Jiménez  
SINDICOS PROPIETARIOS: 
Lorena Barrantes Porras 
Ana Lorena Rodríguez Chaverri 
Carlos Luis Picado Morales 
SINDICOS SUPLENTES 
Halley Estrada Saborío 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 
Álvaro Jiménez Cruz                -            Alcalde  Municipal 
Juanita Villalobos Arguedas     -            Secretaria del Concejo Municipal 
Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 
ORDEN DEL DÍA: 
1-Comprobación del cuórum 
2-Juramentacion  a la Licda. Tatiana Araya Araya, como representante de la 
Comisión Mixta por parte de la Administración. 
3- Lectura y  Aprobación de Acta 
4- Lectura de Correspondencia y Acuerdos 
5- Informe del  Alcalde  Municipal 
6- Mociones 
7- Informe de Comisión  
8- Asuntos de Trámite Urgente         
9-Asuntos Varios 
10-Cierre de Sesión 
  
CAPITULO PRIMERO  – COMPROBACION DE CUORUM 
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INCISO Nº 1: 
              Comprobado que existe el cuórum, se inicia la sesión, al ser las 

dieciocho horas y  trece minutos. 
ENTERADOS.  
 
CAPITULO SEGUNDO- JURAMENTACION  A MIEMBRO 
REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN MIXTA POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACION. 
 
INCISO Nº2: 
                     El Presidente Municipal-Vladimir Sacasa Elizondo, procede a 
juramentar a la  Señora: 

• TATIANA ARAYA ARAYA 
 

Miembro, de la Comisión Mixta, para analizar lo referente al nuevo quinquenio de los 
alquileres, del Mercado Municipal.     
QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADA 
 
CAPITULO TERCERO-APROBACION DE ACTA 
 
INCISO Nº3: 

            Se procede a discutir el Acta de la Sesión Ordinaria Nº21-13, celebrada 
por esta Corporación Municipal del día 20 de mayo   del 2013. 
Así las cosas, la Regidora Lidieth Martínez Guillen expresa que el Inciso Nº13, 
donde dice: “El Presidente Municipal –Vladimir Sacasa Elizondo expresa que hay 
que recordar el argumento del Magistrado Luis Antonio Sobrado cuando se refirió a 
la renuncia del ex regidor Jeffrey Arias diciendo que  una renuncia debe de estar 
fundamentada, y que solo se da por motivos excepcionales, pero en este caso no es 
una renuncia, es una inasistencia a las sesiones municipales, la cual no ha sido 
injustificada” se diga : “El Presidente Municipal –Vladimir Sacasa Elizondo expresa 
que hay que recordar el argumento del Magistrado Luis Antonio Sobrado cuando se 
refirió a la renuncia del ex regidor Jeffrey Arias diciendo que  una renuncia debe de 
estar fundamentada, y que solo se da por motivos excepcionales, pero en este caso no 
es una renuncia, es una inasistencia a las sesiones municipales, la cual no ha sido 
justificada”. 
Y en el Inciso Nº14, donde dice: “Queda la votación con dos  fotos a favor”, se diga: 
“Queda la votación con dos  votos a favor”. 
Y la Síndica Ana Lorena Rodríguez Chaverri, expresa que en el Inciso Nº24, donde  
dice: “Con base a lo anterior, le gustaría que ésta Asociación que se formó 
para ayudas a beneficio social de las familias con escasos recursos en 
vivienda, la tome en cuenta, ya  que como Concejal del Distrito, quisiera 
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integrarse a la misma, en virtud de que no se le ha tomado en cuenta”, se 
diga “ Que con base a lo anterior, yo defiendo mi derecho que tanto la 
Asociación como el Concejo Municipal , me deben de tomar en  cuenta  en 
todas las obras  antes mencionadas   ,ya que no se me invito como Presidenta 
del Concejo de Distrito   de Miramar, por estar el proyecto  dentro del Distrito 
primero el cual yo represento, siento que debo ser invitada para que se  me 
respete ese derecho, esto según Artículo Nº 57, inciso a) del Código 
Municipal. 
 Con las correcciones del caso, se aprueba el acta.  
 APROBADA 
 
CAPITULO CUARTO-LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 
 
INCISO Nº4: 
                      De la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios, se conoce nota, 
solicitando el criterio de ésta Municipalidad, en lo que corresponde al Proyecto de 
Ley  que deroga toda exoneración relativa al pago de publicaciones en la Gaceta y en 
el Boletín Judicial, Expediente Nº18509, publicado en el Alcance Nº147 de la Gaceta 
Nº192 del 4 de octubre del  2012. 
Conocida la nota, se procede a tomar el siguiente  acuerdo municipal 
 
 
INCISO Nº5: 
                      El Concejo Municipal acuerda pronunciarse  ante la  Comisión 
Permanente de Asuntos Hacendarios, con el objetivo en oponerse al  Proyecto de Ley  
que deroga toda exoneración relativa al pago de publicaciones en la Gaceta y en el 
Boletín Judicial, Expediente Nº18509, publicado en el Alcance Nº147 de la Gaceta 
Nº192 del 4 de octubre del  2012. 
Se somete a votación, la dispensa de trámite de comisión y es aprobada con cinco 
votos. 
Se somete a votación y queda aprobado con cinco  votos 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
 
INCISO Nº6: 
                      De la Municipalidad de Barva, se conoce acuerdo donde aprueban 
brindar un voto de apoyo a la Señora Vanessa Lizano-Directora del Proyecto, 
Paradero de Moin, asimismo someten un  minuto de silencio por el joven héroe Jairo  
Conocida la nota, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal. 
 
INCISO Nº7: 
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                       En atención al acuerdo municipal Nº796-2013, aprobado por la 
Municipalidad de Barva, en su Sesión Ordinaria Nº32-2013, celebrada en el Salón de 
Sesiones, del día 03 de junio del 2013,  el Concejo Municipal acuerda brindar  un 
voto de apoyo a la Señora Vanessa Lizano-Directora del Proyecto, Paradero de Moin.  
Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión y es aprobada con cinco 
votos.  
Se somete a votación y queda aprobado con cinco  votos 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº8: 
                     El Concejo Municipal procede hacer un minuto de Silencio en 

conmemoración al joven héroe, Jairo Mora. 

 
INCISO Nº9: 
                       Del Señor Alcalde Municipal, se conoce copia de Oficio NºA.M, 
Nº355-2013,  enviado al Ingeniero Héctor Chávez León –Director General de Cuerpo 
de Bomberos, informándole lo siguiente: 

1- Que en el Presupuesto Extraordinario Nº02-13, se incluyó  el 
contenido presupuestario, para lograr construir la malla perimetral 
alrededor del lote, donde se va a construir la Estación de Bomberos, 
mismo que ya está aprobado por parte de la Contraloría General de 
la República y se iniciará a partir del día de hoy con el proceso de 
contratación para la realización de esta obra.  

2- Que ya se cuenta con el plano catastrado, con número P-1642802-
2013, con una área de dos mil metros cuadrados, el cual se le va a 
donar a ese Cuerpo de Bomberos. 

3- Que el Concejo Municipal acordó aprobar en forma definitiva 

mediante  Inciso Nº16, Capítulo NºVI, de la Sesión Ordinaria Nº22-13, 

celebrada el 03 de Junio del 2013, autorizar al Alcalde Municipal-Álvaro 

Jiménez Cruz,   para que firme la donación del lote con una medida de 

2000 M2,  con plano catastrado número P-1642802-2013, al Cuerpo de 

Bomberos de Costa Rica, para la construcción de la Estación de 

Bomberos de Montes de Oro.   

Consecuentemente, por ser un proyecto de suma importancia para el Cantón 
Oromontano, el cual se ha declarado como un asunto de un alto interés 
público, es que le solicito la coordinación  para poder realizar la firma de la 
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donación y así poder concretar a partir del mes de enero próximo  la construcción de dicha 
Estación de Bomberos 
ENTERADOS 
 
INCISO Nº10: 
                      De la Lcda. Karla Méndez Ramírez, Psicóloga Oficina de la Mujer,  se conoce  nota 
de fecha 07 de junio del 2013, donde envía las actas de las reuniones del 2013 y el proyecto 
aprobado por el Comité de la Persona Joven, y en cuanto a las organizaciones comenta que 
desconoce si están registradas ante la Municipalidad, ya que las convocatorias para la participación 
al Comité se realizaban telefónica y enviaban un representante de las mismas. 
Conocida esta documentación, el Concejo Municipal, acuerda lo siguiente. 
 
INCISO Nº11: 
                        El Concejo Municipal acuerda remitirle  la documentación  presentada por la Lcda. 
Karla Méndez Ramírez, referente al Comité Cantonal de la Persona Joven, al representante 
municipal ante éste Comité, el Señor Luis Francisco Montoya Ayala. 
Se somete a votación y queda aprobado con cinco  votos 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
  
INCISO Nº12: 
                        De la Directora Desarrollo Municipal,  la MSc. Maribel Sequeira Gutierrez, se 
conoce copia de Oficio DDM-394-2013, enviado al Señor Alcalde Municipal-Alvaro Jimenez,  
informando que envia el Oficio DDM-390-2013, suscrito por el Equipo Tecnico Ejecutor 
conformado por el Ing. Rafael Chinchilla Segura, Ing. Alexander Piedra Díaz, lcda. Marcia 
Baltodano Bolaños y la Lcda. Grace Castillo Alfaro, con el cual comunico a esta Direccion lo 
referente a los cambios realizados, referente al proceso de Contratacion Directa Nº2013CD000002-, 
promovido para la compra de un camion de desechos solidos modelo 2013. 
Esta comunicación, la hacen en el marco de la transparencia y rendicion de cuentas,a efectos de que 
se mantenga una amplia y abierta comunicación que propicie el cabal cumplimiento de los 
compromisos del IFAM y la Municipalidad. 
ENTERADOS 
 
INCISO Nº13: 
                      Del Señor Alcalde Municipal-Alvaro Jimenez Cruz, se conoce Oficio A.M.N.364-
2013, donde  presenta la  documentación, respectiva en  relación al Recurso de Amparo interpuesto 
por el Señor Ronal Alpiar Mena , contra el CECUDI, lo cual solicita que consten en Acta,como 
parte de la historia de este Proyecto. 
Conocida la solicitud ,se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal. 
 
INCISO Nº14: 
                       El Concejo Municipal acuerda solicitar a la Secretaria Municipal, que 
los documentos aportados en el Oficio A.M.N.364-2013, suscrito por el Señor 
Alcalde Municipal, consten en el acta literalmente. 
Se somete a votación y queda aprobado con cinco  votos 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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INCISO Nº15: 

             De la Señora Erika Ugalde Camacho de la Asamblea Legislativa, 

se conoce  nota donde reitera la consulta relativa al expediente 18.588, 

“APROBACIÓN DEL ACUERDO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL 
GLOBAL GREEN GROWTH INSTITUTE”. La reiteración de la consulta, 

obedece al hecho que a la fecha no se ha recibido respuesta en esa Comisión, 

por parte de las Municipalidades que ustedes representan.  

 Conocida la nota, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal. 

 
INCISO Nº16: 
                     Atendiendo nota de la Señora Erika Ugalde Camacho de la 

Asamblea Legislativa, donde reitera la consulta relativa al expediente 18.588, 

“APROBACIÓN DEL ACUERDO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL 
GLOBAL GREEN GROWTH INSTITUTE, el Concejo Municipal acuerda 

trasladarla a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 
 Se somete a votación y queda aprobado con cinco  votos 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº17: 
                            El Presidente Junta Vial Cantonal, Álvaro Jiménez Cruz, se nota 
informando que la Junta Vial Cantonal en Sesión Ordinaria, celebrada el día 31 de 
mayo del 2013, aprobó en forma definitiva la distribución de los recursos de la Ley 
8114, que corresponden al Saldo de Liquidación año 2012, por un monto de 
¢9.016.915.48, lo anterior para que sea incluido en un Presupuesto Extraordinario, 
desglosado de la siguiente  manera: 
 
JORNALES OCASIONALES                        ¢1.500.000.00 
TIEMPO EXTRAORDINARIO                      ¢2.000.000.00 
MANTENIMIENTO Y REP. DE EQUIPO     ¢2.000.000.00 
COMBUSTIBLE                                              ¢1.000.000.00 
REPUESTOS Y ACCESORIOS                      ¢2.516.915.48 
     
TOTAL                                                              ¢9.016.915.48 
ENTERADOS 
 
INCISO Nº18: 
                            Del Señor Alcalde Municipal, se conoce, Oficio A.M.N.368-2013, 
manifestando que el IFAM es de interese coadyuvar a este Gobierno Local, con el 
Proyecto “Plan  Maestro de Abastecimiento de Agua y de Saneamiento 
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Miramar”, por lo que solicita que el Ing. Arturo Herrera Robles y Jesús Solís, 
funcionarios de ese Instituto, puedan exponer las obras prioritarias que se deben 
realizar para mejorar en el sistema del acueducto municipal, por lo que le solicita sea 
atendidos en la sesión extraordinaria del día miércoles 12 de junio del 2013. 
Conocido el Oficio, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal                 
 
INCISO Nº19: 
                        El Concejo Municipal acuerda conceder audiencia a los Funcionarios del 
IFAM, los Señores: Ing. Arturo Herrera Robles y Jesús Solís, para el día miércoles 12 
de junio del 2013, a partir de las 6:00p.m, en el Salón de Sesiones de esta 
Municipalidad, con el objetivo de que expongan las obras prioritarias que se deben 
realizar para mejorar en el sistema del acueducto municipal. 
Se somete a votación y queda aprobado con cinco  votos 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
CAPITULO QUINTO-INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL –
ALVARO JIMENEZ CRUZ 
 
INCISO Nº20: 
                      El Concejo Municipal, conoce informe del Señor  Informe del Señor 
Alcalde Municipal, de la siguiente manera: 

1- Informa que ya salió publicado en la Gaceta Nº110, del 10 de junio del 2013, 
lo del remate del vehículo Nissan Frontier, el cual se va a efectuar el día martes 
25 de junio del 2013, a las 10:00 a.m, en el Plantel Municipal. Por lo que invita 
a los regidores, por si lo tienen a bien, asistir como testigos de honor.  

2- Presenta Oficio A.M.N.367-2013, donde adjunta el proceso monitorio  
tramitado bajo el expediente Nº12-100538-0642-CI-I, emprendido por la 
Municipalidad de Puntarenas, por el pago de e intereses de los servicio de 
disposición  final de desechos sólidos en el vertedero de Zagala.  Donde se 
tiene 15 días para que se cumpla el pago o  nos oponemos. 
 Lo anterior para el conocimiento y demás fines correspondientes de este 
Órgano Colegiado. 

Así mismo, expresa que reiterados ocasiones ha manifestado, que éste Municipio 
debe de pronunciarse en contra de ese botadero de Zagala, donde existen suficientes 
elementos de juicio, tal es el caso de  pronunciamientos como de la Contraloría 
General de la República y de la Procuraduría General de la República. Además, está 
pendiente una moción, que el Presidente Municipal la iba hacer, compromiso que se 
adquirió el día que hubo una sesión de trabajo, donde existieron varios funcionarios 
municipales y  dos representantes del Concejo Municipal. 
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3- Informa que hubo una Comisión encargada para la categorización de Servicio 
de Recolección de basura, donde hubo participación  de algunos miembros del 
Concejo Municipal (Freddy Rodríguez Porras, Edwin Córdoba Arias y el ex 
regidor Jeffrey Arias) y algunos  funcionarios municipales, donde se  
distribuyó las categorías residenciales existentes, como lo son Residencial 1, 
Residencial 2, residencia 3 y residencial 4 . 
 Por lo tanto, presenta la propuesta para el cambio de los artículos 6,7,8,9 
pertenecientes al  “Reglamento para la Aplicación de la Tarifa del Servicio de 

Recolección de Basura”, publicado  en la G aceta Nº 59 del jueves 22 de marzo 
del 2012, realizada por la Lcda. Tatiana Araya Araya, Gestora de Servicios, 
mediante el oficio D.G.S.N.02-2013, el cual tiene como objetivo, poder aplicar 
vía reglamento las 4 categorías residenciales existentes.  
 Es importante indicarles, que en el actual reglamento posee las cuatro 
categorías residenciales, pero se pretende modificar, ya que mediante éste, 
tendríamos que pesar la producción semanal de desechos de las 3,211 casas de 
habitación, a las que se les brinda el servicio, es por este motivo, que avalo la 
propuesta presentada para que se agregue el componente de los metros 
cuadrados de la construcción. 
 
Cabe indicar, que actualmente no se está aplicando la categoría Residencial 4, 
debido a lo limitante del existente reglamento, sin omitir hacer saber que los 
usuarios que se estarían pasando de categoría 3 a la 4, serían únicamente 41, lo 
que significa un 1% del total de  los usuarios,  y la diferencia tarifaria entre una 
y otra categoría es de 590 colones, monto que sin lugar a dudas es 
insignificante.  

 

El Regidor Álvaro Carrillo Montero externa que  le preocupa que se le  
aumente a las casas de interés social, ya que son personas de bajos recursos.  
Consecuentemente, si a  éstas casas no se les varía el monto, estaría totalmente 
de acuerdo con la modificación al Reglamento. 
El Alcalde Municipal responde que evidentemente a esas casas no se les va a 
variar el monto, hasta tanto no haya una nueva recalificación de éste servicio. 
El Regidor Manuel Vargas Rojas pregunta que beneficio van a obtener las 
personas que quisieran reciclar, donde éstas se van a preocupar por votar 
menos basura y con esta propuesta lo que va a prevalecer es cobrar por metros 
cuadrados de construcción. 
El Señor Alcalde Municipal responde  que lo del reciclaje es otro tema, lo cual 
se va a presentar el próximo miércoles 12 de junio, por parte del Gestor 
Ambiental, por lo que no tiene que ver nada con ésta categorización. 
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 El Regidor Julio Castro Quesada expresa que  cuando vivo el Gestor 
Ambiental al Concejo, esa era una de sus inquietudes lo del incentivo a  las 
personas o instituciones que reciclan, pero sin embargo con ésta propuesta lo 
que se busca es la categorización en los metros cuadrados de construcción..     
 Así las cosas, se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal. 
  

INCISO Nº21: 
                  El Concejo Municipal somete a votación la dispensa de trámite de 
comisión para que la propuesta, suscrita por el Señor Alcalde Municipal, en 
modificar los artículos 6,7,8,9 pertenecientes al  “Reglamento para la 

Aplicación de la Tarifa del Servicio de Recolección de Basura”, publicado  en 
la Gaceta Nº 59 del jueves 22 de marzo del 2012, el cual tiene como objetivo, 
poder aplicar vía reglamento las 4 categorías residenciales existentes, es 
rechazada con tres votos a favor y dos en contra de los regidores: Julio Castro 
Quesada y Lidieth Martínez Guillen. 
Se somete a votación para que ésta propuesta, quede en el Seno del Concejo 
Municipal y es aprobada con cinco votos. 
APROBADO   
 

INCISO Nº22: 
          Presenta  el informe sobre el análisis de las ofertas, a la Contratación la 
Contratación Directa  Concursada Nº2013CD-000002-01, para la “Compra de 

un Camión Recolector de Desechos Sólidos 2013”, realizada por la Comisión 
Administrativa, nombrada para este fin. 
 
Así mismo, esta comisión recomienda al Concejo Municipal adjudicar esta 
contratación a la Empresa AUTOSTAR, por un monto $188.000.00, sin dejar 
de anotar que para la conversión a colones, se tomo como referencia el precio 
del dólar, del Banco Central de Costa Rica, al precio de venta, calculado al 
momento de apertura (Artículo 25 del Reglamento  a la Ley de Contratación 
Administrativa), lo cual significo la suma ¢94.979.480.00. Oferta que obtuvo 
el mayor puntaje, además de haber cumplido con todos los aspectos legales, 
administrativos y técnicos solicitados para esta Contratación. 
 
El Regidor Julio Castro Quesada expresa que según las palabras del Señor 
Alcalde Municipal, fueron subsanados los aspectos legales, que recomendaba 
el IFAM, lo cual constan en el expediente. 
ENTERADOS 
  

INCISO Nº23: 
               El Concejo Municipal acuerda adjudicar la Contratación Directa  
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Concursada Nº2013CD-000002-01, para la “Compra de un Camión Recolector de 

Desechos Sólidos 2013”, a la Empresa AUTOSTAR VEHICULOS S.A. con cédula 
jurídica 3-101-336780, por un monto de $188.000.00 (Ciento ochenta y ocho mil 
dólares). 
Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión y es aprobado con cinco 
votos.  
Se somete a votación y queda aprobado con cinco  votos 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
CAPITULO SEXTO-MOCIONES  
INCISO Nº24 : 

Montes de Oro, 10 de Junio del 2013 
MOCIÓN,  PRESENTADA POR EL REGIDOR ÁLVARO CARRILLO 

MONTERO, CEDULA DE IDENTIDAD 6-328-707. 
CONSIDERANDOS 

1. Que la municipalidad de Montes de Oro cuenta con un terreno en la parte este 
del cementerio municipal de la cuidad de Montes de Oro con un área de 18246 
m2.  

2. Que en este terreno se pretende donar al cuerpo de bomberos un terreno de dos 
mil metros cuadrados. 

3. Que en la sesión 22-13 del 03 de Junio del presente año,  en su capítulo sexto 
inciso 16, y después de un largo proceso y un continuo seguimiento de este 
regidor se aprobó de forma definitiva la autorización para que el señor alcalde 
Álvaro Jiménez firme donación del terreno ya mencionado.  

4. Que en sesión del 10 de junio del presente se conoció nota enviada por el señor 
alcalde al director de bomberos, informándolo sobre el acuerdo de donación 
tomada por el consejo en la sesión del pasado 03 de Junio.  

5. Que es indispensable proceder con el respectivo trámite, para el debido traspaso 
de este terreno. 

POR TANTO MOCIONO 
1- Que con fundamento en el artículo 36 del código municipal, se adopte un acuerdo 

de sesionar de forma extraordinaria con el objetivo de realizar en esta sesión, el 
traspaso del terreno de cuerpo de bomberos. 

2- Que con fundamento en el artículo 37 del código municipal, se acuerde sesionar 
para estos efectos, en el terreno que se va traspasar. 

3- Que el Consejo Municipal adopte un acuerdo donde se invite al señor  Héctor 
Chávez director del cuerpo de bomberos de Costa Rica asistir a la sesión. 
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SOLICITO DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN Y ACUERDO  
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
F. 
Álvaro Carrillo Montero 
Regidor Propietario 
Ced. 6-328-707 
 
 
Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión de esta Moción y es 
aprobada con cinco votos. 
Se somete a votación la Moción  y es aprobada con cinco votos. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

CAPITULO  SETIMO-INFORME DE COMISION 

INCISO Nº25: 

                      Al no haber Informe de Comisión, se omite éste capítulo. 

ENTERADOS  
CAPITULO OCTAVO-ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE 

INCISO Nº26: 
                     El Regidor Manuel Vargas Rojas,  informa que el próximo sábado 15 de 
junio del 2013, habrá reunión de la Comisión Especial, que lleva el procedimiento del 
nombramiento del Auditor Municipal, a partir de las 5:00p.m, en casa del Regidor 
Vladimir Sacasa Elizondo. 
ENTERADOS  
 
CAPITULO NOVENO-ASUNTOS VARIOS 
INCISO Nº27: 
                       Al no haber asuntos varios, se omite este capítulo. 
 CAPITULO  DECIMO- CIERRE DE SESION 
 
INCISO Nº28: 
                      SE CIERRA LA SESION AL SER LAS VEINTE   HORAS Y 
TREINTA MINUTOS  EXACTOS. 
 
 
 
PRESIDENTE MPL.                                               SECRETARIA MPL.                                  
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